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Nuestro Bebé 
 

 

Mi esposa y yo acabamos de obtener una nítida imagen de 
nuestro bebé de dos meses.   
Gran alegría embargó nuestro corazón al ver como ha crecido en 
el vientre de mi esposa. 
Oímos sus latidos, y pudimos fijarnos cuan fuerte es su corazón. 
Es una maravillosa bendición para nosotros el ser padres y una 
responsabilidad en igual medida.  Damos gracias a Dios por este 
gran favor que tanto hemos esperado. 
 
 

 
“Las leyes del Antiguo Oriente (babilónicas y asirias) castigaban cuando se maltrataba a una 
mujer grávida, distinguiendo varios matices de pena, según fuesen las consecuencias sufridas por 
la lesionada… Entre el pueblo de Dios la ley era todavía más tajante aún: «Cuando dos hombres 
riñen y chocan con una mujer encinta, de modo que pare, sin que resulte otro accidente, el 
culpable habrá de entregar la multa que el marido de la mujer le imponga, pagándola tras un 
arbitraje. Pero si resultare accidente, tendrá que dar vida por vida, ojo por ojo» (Ex. 21:22-25); 
es decir, se aplicará la ley del talión. «Sin que resulte otro accidente» se refiere a que no resulten 
dañados ni la madre ni el niño expulsado antes de tiempo, como lo muestran Keil y Delitzsch en 
su Comentario. El verbo hebreo usado, «yatsa», traducido «abortare» en varias versiones 
castellanas, significa «salir», y la traducción literal del pasaje es: «de manera que su fruto salga». 
Por ello, la pena en caso de que «hubiere muerte», que era de «vida por vida», se aplica tanto si 
hay muerte de la madre como del «fruto»” (NDBI. Vila-Escuain). 
 
A pesar de las pretensiones naturalistas modernas, sabemos que la vida es un don de Dios “pues 
él es quien da a todos vida y aliento y todas las cosas” (Hech. 17:25).  Dios forma el espíritu 
humano en el momento de la concepción (Zac. 12:1).  
Cuando comienza la actividad celular, comienza la vida humana en el vientre de la madre (Sal. 
139:13-16) por este motivo todo método que interrumpa la normal actividad celular del óvulo ya 
fecundado constituye un homicidio. 
 
En biología se denomina “cigoto” o “huevo” a la célula 
resultante del gameto masculino con el femenino el cual 
es alojado en el endometrio donde es implantado para la 
posterior formación de la placenta.   
Se reconoce que “el cigoto” tiene vida por la actividad 
celular progresiva aun cuando no está sido implantado en 
el endometrio ni la placenta ha sido formada todavía. 
 
Los argumentos naturalistas en contra de las anteriores 
afirmaciones son populares entre quienes procuran el 
placer sexual sin restricciones ni consecuencias. 
 
Según las Escrituras el bebé en el vientre de la madre es 
una persona (Luc. 1:44; Gen. 25:22) y así fue 
considerado por los escritores inspirados y el pueblo de 
Dios. 

"Porque tú formaste mis entrañas;  
Tú me hiciste en el vientre de mi 

madre. 
Te alabaré; porque formidables, 
maravillosas son tus obras;  

Estoy maravillado,  
Y mi alma lo sabe muy bien. 

No fue encubierto de ti mi cuerpo,  
Bien que en oculto fui formado,  

Y entretejido en lo más profundo de la 
tierra. 

Mi embrión vieron tus ojos,  
Y en tu libro estaban escritas todas 

aquellas cosas  
Que fueron luego formadas,  
Sin faltar una de ellas" 
Salmo 139:13-16 


